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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   26 ENE 2022
 
 
 
 
 
N° 77 /

 
 
 
 
 
VISTOS:  la Ley N° 21.395, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año
2022, la Ley N° 21.288 que crea el Fondo de
Emergencia Transitorio Covid-19, y el Decreto de
Hacienda N° 2.553 de 2021,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 79.561.447 79.561.447

 02   Al Gobierno Central 79.561.447 79.561.447

  200  Fondo de Emergencia Transitorio 79.561.447 79.561.447

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 01 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

 Programa 01 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.000.000

 02   Del Gobierno Central 2.000.000

  200  E Fondo de Emergencia Transitorio 2.000.000

30    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.000.000

 10   Fondo de Emergencia Transitorio 2.000.000

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 01 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

 Programa 50 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.000.000

 02   C Del Gobierno Central 2.000.000

  200  C Fondo de Emergencia Transitorio 2.000.000

33    C TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.000.000

 01   C Al Sector Privado 2.000.000

  001  C Fondo concursable infraestructura Particulares
Subvencionados Rurales

2.000.000
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Glosas:
 
01 Asociada al Subtítulo 33, ítem 01, asignación 001 Fondo concursable infraestructura

Particulares Subvencionados Rurales:

Estos recursos serán destinados a la creación de un fondo concursable de infraestructura,
al que podrán acceder los establecimientos educacionales particulares subvencionados
rurales, con el fin de construir, remodelar o reparar aulas de clases, espacios deportivos o
de recreación, casinos y baños, o áreas establecidas en el artículo 5° del decreto N°548,
de 1988, del Ministerio de Educación, y sus modificaciones. Para la asignación de los
recursos, se deberá considerar, al menos, la proporción de la matrícula de procedencia
indígena y criterios de pobreza y/o vulnerabilidad de dichos establecimientos educacionales
localizados en comunas rurales.

Las bases del concurso, los criterios de priorización para la adjudicación de fondos antes
señalados, los usos específicos en que se emplearán estos recursos, así como también la
forma y procedimiento de entrega y rendición de cuentas de estos, serán establecidos en
una resolución del Ministerio de Educación visada por la Dirección de Presupuestos.

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 04 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARVULARIA

 Programa 01 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARVULARIA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 21.522.076

 02   Del Gobierno Central 21.522.076

  200  E Fondo de Emergencia Transitorio 21.522.076

30    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 21.522.076

 10   Fondo de Emergencia Transitorio 21.522.076

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 04 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARVULARIA

 Programa 50 SUBSECRETARIA DE EDUCACION PARVULARIA FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 21.522.076

 02   C Del Gobierno Central 21.522.076

  200  C Fondo de Emergencia Transitorio 21.522.076

24    C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.444.269

 01   C Al Sector Privado 4.444.269

  024  C Convenio Integra 4.444.269

33    C TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 17.077.807

 01   C Al Sector Privado 17.077.807
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

  024  C Convenio INTEGRA 17.077.807

 
Glosas:
 
01 Asociada al subtítulo 24 y 33, ítem 01, asignación 024 Convenio INTEGRA:

Estos recursos deberán destinarse para la obtención o mantención del Reconocimiento
Oficial de los jardines Integra. Dichos recursos se focalizarán siguiendo criterios
que consideren, al menos, factores relacionados con la localización y la oferta de
establecimientos en la zona geográfica. En ningún caso estos recursos podrán
destinarse a la adquisición de terrenos por parte de la Fundación INTEGRA.

El convenio entre el Ministerio de Educación e INTEGRA, que deberá contar con la
visación de la Dirección de Presupuestos, establecerá, entre otros, la forma en que
se entregarán estos recursos, el uso que la Fundación INTEGRA podrá dar a ellos y la
forma en que periódicamente rendirá cuenta de la ejecución de estos al Ministerio de
Educación.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 11 JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

 Programa 01 JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 54.407.858

 02   Del Gobierno Central 54.407.858

  200  E Fondo de Emergencia Transitorio 54.407.858

30    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 54.407.858

 10   Fondo de Emergencia Transitorio 54.407.858

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 11 JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

 Programa 50 JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 54.407.858

 02   C Del Gobierno Central 54.407.858

  200  C Fondo de Emergencia Transitorio 54.407.858

21    C GASTOS EN PERSONAL 2.303.336

22    C BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 6.753.498

29    C ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 338.064

 04   C Mobiliario y Otros 200.000

 05   C Máquinas y Equipos 122.064
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

 07   C Programas Informáticos 16.000

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 12.000.000

 02   C Proyectos 12.000.000

33    C TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 33.012.960

 02   C Al Gobierno Central 300.100

  001  C Servicios Locales de Educación Pública 300.100

 03   C A Otras Entidades Públicas 32.712.860

  005  C Municipalidades 32.712.860

 
Glosas:
 
01 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal:

a) Convenios con personas naturales
- N° de Personas
- Miles de $

Adicionalmente incluye la contratación para la Inspección Técnica de
obras,
ITOs y para la Asesoría Técnica de Obras, ATOs, por hasta $ 1.234.692
miles.
Con cargo a estos recursos se podrá contratar personas a honorarios,
que
tendrán la calidad de Agentes Públicos, para todos los efectos
legales,
incluidas la responsabilidad administrativa y penal que pudiera derivar
del
ejercicio de tales funciones.

 
 
 

55
1.068.644

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

02 Asociada al Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo:

Incluye $ 5.970.620 miles para mantenimiento de jardines infantiles.

 
 
 

 
 
 

03 Asociada al Subtítulo 33, item 02, asignación 001 Servicios Locales de Educación Pública:

Los recursos serán transferidos mediante convenios a los Servicios Locales de Educación,
que en el ejercicio cuenten con Convenio de Transferencia Operacional JUNJI para los
jardines VTF.

Los recursos pueden ser ejecutados en proyectos como reposición, normalización,
conservación, mantención, adecuación, demolición de infraestructura existente,
habilitación y reparación de espacios educativos de educación parvularia, tendientes y
necesarias, entre otros, para la obtención o mantención del Reconocimiento Oficial para
la atención de niños en el nivel de sala cuna, en el nivel medio y grupos heterogéneos.
Dichos recursos se focalizarán siguiendo criterios que consideren, al menos, factores
relacionados con la localización y la oferta de establecimientos en la zona geográfica.
Estos criterios se establecerán en una resolución exenta de la JUNJI en coordinación con
la Subsecretaría de Educación Parvularia y la Dirección de Educación Pública, la cual
deberá ser visada por la Dirección de Presupuestos. En el convenio respectivo se
establecerá, entre otros, el monto de los recursos, la modalidad en que estos serán
entregados y la forma de rendición del uso de los mismos.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04 Asociada al Subtítulo 33, item 03, asignación 005 Municipalidades:

Los recursos serán transferidos mediante convenios a las Municipalidades, Corporaciones
Municipales, Universidades y entidades privadas sin fines de lucro, que en el ejercicio
cuenten con Convenio de Transferencia Operacional JUNJI para los jardines VTF.

Los recursos pueden ser ejecutados en proyectos como reposición, normalización,
conservación, mantención, adecuación, demolición de infraestructura existente,
habilitación y reparación de espacios educativos de educación parvularia, tendientes y
necesarias, entre otros, para la obtención o mantención del Reconocimiento Oficial para
la atención de niños en el nivel de sala cuna, en el nivel medio y grupos heterogéneos.
Dichos recursos se focalizarán siguiendo criterios que consideren, al menos, factores
relacionados con la localización y la oferta de establecimientos en la zona geográfica.
Estos criterios se establecerán en una resolución exenta de la JUNJI en coordinación con
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la Subsecretaría de Educación Parvularia y la Dirección de Educación Pública, la cual
deberá ser visada por la Dirección de Presupuestos. En el convenio respectivo se
establecerá, entre otros, el monto de los recursos, la modalidad en que estos serán
entregados y la forma de rendición del uso de los mismos.

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 17 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA

 Programa 02 FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR PÚBLICA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.631.513

 02   Del Gobierno Central 1.631.513

  200  E Fondo de Emergencia Transitorio 1.631.513

30    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.631.513

 10   Fondo de Emergencia Transitorio 1.631.513

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 17 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA

 Programa 50 DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.631.513

 02   C Del Gobierno Central 1.631.513

  200  C Fondo de Emergencia Transitorio 1.631.513

33    C TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.631.513

 02   C Al Gobierno Central 1.631.513

  104  C Mejoramiento de Infraestructura Escolar Pública -
Servicios Locales

1.631.513

 
Glosas:
 
01 Asociada al Subtítulo 33, ítem 02, asignación 104 Mejoramiento de Infraestructura Escolar

Pública - Servicios Locales:

Recursos destinados a financiar construcciones, conservaciones, reparaciones y/o
normalizaciones, y otras intervenciones en infraestructura escolar, incluido equipamiento
y mobiliario, así como asistencia técnica y/o consultorías asociadas a las actividades de
estudios, pre-inversión y de preparación y desarrollo de los diseños de arquitectura y
especialidades, así como la revisión de antecedentes y otras actividades, con el objeto de
facilitar las inversiones en infraestructura para su normalización, reparación,
conservación o construcción, como también, las actividades de gestión técnica, de revisión
de proyectos, de monitoreo y asesoría a la inspección técnica de obras asociadas a
proyectos de inversión de Servicios Locales de Educación. Para estos efectos, la Dirección
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de Educación Pública podrá suscribir y aprobar convenios con personas naturales y/o
personas jurídicas públicas o privadas, sin sujeción al reglamento a que se refieren los
artículos 27 y quincuagésimo segundo transitorio de la ley Nº 21.040.

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 18 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN BARRANCAS

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION BARRANCAS FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 272.384

 02   C Del Gobierno Central 272.384

  002  C Dirección de Educación Pública 272.374

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 272.384

 02   C Proyectos 272.384

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 19 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PUERTO CORDILLERA

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PUERTO CORDILLERA FET -
Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 20

 02   C Del Gobierno Central 20

  002  C Dirección de Educación Pública 10

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 20

 02   C Proyectos 20

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 21 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN HUASCO

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION HUASCO FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 103.541

 02   C Del Gobierno Central 103.541

  002  C Dirección de Educación Pública 103.531

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 103.541

 02   C Proyectos 103.541

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 22 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN COSTA ARAUCANÍA

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION COSTA ARAUCANIA FET - Covid
- 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 20

 02   C Del Gobierno Central 20

  002  C Dirección de Educación Pública 10

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 20

 02   C Proyectos 20

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 23 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN CHINCHORRO

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION CHINCHORRO FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 20

 02   C Del Gobierno Central 20

  002  C Dirección de Educación Pública 10

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 20

 02   C Proyectos 20

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 24 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN GABRIELA MISTRAL

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION GABRIELA MISTRAL FET -
Covid - 19
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      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 20

 02   C Del Gobierno Central 20

  002  C Dirección de Educación Pública 10

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 20

 02   C Proyectos 20

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 25 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN ANDALIÉN SUR

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION ANDALIEN SUR FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 690.852

 02   C Del Gobierno Central 690.852

  002  C Dirección de Educación Pública 690.842

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 690.852

 02   C Proyectos 690.852

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 26 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN ATACAMA

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION ATACAMA FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 20

 02   C Del Gobierno Central 20

  002  C Dirección de Educación Pública 10

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 20

 02   C Proyectos 20

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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 Capítulo 27 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN VALPARAÍSO

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION VALPARAISO FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 20

 02   C Del Gobierno Central 20

  002  C Dirección de Educación Pública 10

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 20

 02   C Proyectos 20

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 28 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN COLCHAGUA

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION COLCHAGUA FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 300.010

 02   C Del Gobierno Central 300.010

  002  C Dirección de Educación Pública 10

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 300.000

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 300.010

 02   C Proyectos 300.010

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 29 SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN LLANQUIHUE

 Programa 50 SERVICIO LOCAL DE EDUCACION LLANQUIHUE FET - Covid - 19

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 564.706

 02   C Del Gobierno Central 564.706

  002  C Dirección de Educación Pública 564.696

  003  C Junta Nacional de Jardines Infantiles 10

31    C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 564.706

 02   C Proyectos 564.706
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


